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TRIGESIMA SESION – 21 ENERO 2004 

 
 
 

Acta  
 

La sesión se inició a las 15:30 horas en la Sala de Lectura del Centro de Documentación de 
la Organización Panamericana de la Salud y se contó con la participación de:  
  

 Sr. Edgar Oré / USMP 
 Lic. Gustavo Borja / UNMSM 
 Lic. Isabel Recavarren / CONCYTEC   
 Sra. Alicia Ríos / Ministerio de Salud 
 Sr. Libio Huaroto / ASPEFAM 
 Lic. Gaby Caro /OPS 
 Lic. Henry Chávez / UPCH  
 

  
Como primer punto de la agenda se postergó la lectura del acta 29 hasta recibir una copia 
ampliada de la misma, que sería enviada por fax desde el Ministerio de Salud. Se inició la 
sesión revisando la encuesta para miembros adherentes, la que había sido elaborada por la 
Lic. Caro y validada con la Consultora en Recursos Humanos de la OPS.  
 
Se realizó una pequeña precisión en el objetivo de la Encuesta y, se propuso que en el rubro 
IV, se agregue la indicación “marque lo que corresponda e indique cantidad de bases de 
datos”  con o sin metodología LILACs. Asimismo, se acordó sustituir la palabra programa por 
software. 
  
En el siguiente punto de la agenda, la Sra. Ríos presentó la síntesis de los acuerdos 
pendientes de las sesiones CTN 9-29 del 2003, el Lic. Borja recomendó que se debería 
indicar en una columna el número del acta correspondiente con el ítem. La Lic. Caro enviará 
las Actas CTN, de la 9 a la 29 y la Sra. Ríos ampliará la síntesis agregando el número de 
sesión según corresponda.  
 
Como siguiente punto y habiéndose recibido la documentación esperada, la Sra. Ríos leyó 
las 2 versiones del Acta 29 y, en la discusión de que la administración del servidor BVS-Perú 
es responsabilidad compartida por el CTN,  remarcó la necesidad de que estén definidas por 
escrito las funciones de la administración de la seguridad y bases de datos del servidor. se 
discutieron los contenidos, especialmente el punto sobre la responsabilidad de las funciones

 

. 
El Grupo de la Página Nacional acordó reunirse para tratar el tema de la distribución de 
funciones al interior del mismo. Acordaron reunirse el martes 26 de enero de 3:00 a 4:00 
pm. Asimismo, se aprobó la ampliación realizada en los siguientes párrafos. 

La Lic. Recavarren dio lectura al informe del Grupo de la Página Nacional. El Sr. Oré informó 
que las bases de datos no fueron tocadas durante el ataque informático. Se acordó modificar 
el informe. Asimismo, el Sr. Oré recomendó que la configuración del servidor BVS Perú debe 
ser cambiada para permitir la autonomía de cada recurso. Es decir, una instalación individual 
para cada uno de los recursos. Se acordó que el informe técnico incluya recomendaciones. 
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“El Sr. Oré se refirió a dos instalaciones: módulo de administración y, módulo de consulta, 
sugirió hacer una instalación para cada uno, Inetpub” 
 
La Lic. Recavarren comentó acerca del funcionamiento de SciELO Chile. El CONICYT es el 
responsable del registro de los títulos, para lo que cuentan con un equipo de personal. 
 
En el punto relacionado a la programación de actividades, se acordó incluir:  

• Talleres de capacitación. 
• SciELO Perú 
• Definir mecanismos para asegurar la actualización cada 3 meses. 
• Evaluación o elaboración de plantillas para el monitoreo (estadísticas mensuales). 
• Fuentes de financiamiento. 
• La meta de 4 instituciones con la interfase BVS instalada. 
• Elaboración del manual de instalación de la interfase BVS. 
• Educación a distancia. 
• Evento nacional de la BVS. 
• Seminario internacional de editores CONCYTEC 
• Gestión de convenios con instituciones que realizan cursos, auspicios 

 

 

Se sugirió como meta que 4 instituciones cuenten con la metodología BVS instalada para fin 
de año 

La próxima sesión del Comité Consultivo Nacional BVS Perú se ha fijado para el jueves 26 de 
febrero, a las 11:00 am y lugar aún por definir. La agenda sería: 

• Aprobación del plan de actividades 2004. 
• Informe de actividades 2003 

 
La Lic. Caro comunicó la emisión de la R.M. No. 043-2004/MINSA del 20-01-04, que dispone 
que la Secretaría General del Ministerio de Salud remita periódicamente a la Oficina General 
de Comunicaciones la relación de resoluciones ministeriales y viceministeriales expedidas el 
mes anterior. 
 
La próxima reunión del CTN se llevará a cabo el 28 de enero de 2004. El Sr. Huaroto 
recomendó incluir el punto de financiamiento en la agenda. 
 
A las 17:00 horas se levantó la sesión. 
 
 


